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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 2022-0038 

 

Para todos los efectos legales que correspondan, tener en cuenta que 

la demandada, FÁTIMA DEL ROSARIO QUINTERO JOHNSON, guardó 

silencio en el término concedido para replicar la acción. 

 

Tener en cuenta que se efectuó en debida forma el Registro Nacional 

de Emplazados, en consecuencia, NOMBRAR como curador ad litem al 

abogado BRAYAN STIVEN HURTADO PEÑA identificado con C.C. 1.016.098.992 

T.P. 380.290. Por secretaría comuníquese su decisión al email: 

stivenhurtadop@hotmail.com para que represente al demandado ALEXANDER 

ALFONSO MANGA RINCONES. 

  

Notifíquese, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
LM 
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